
Radicado 2021-00147 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 

Revisada la demanda que antecede se observan las siguientes inconsistencias que 
se constituyen en causal de inadmisión conforme a lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 90 del CGP, –causales 1ª y 3ª. 

 

1. Las pretensiones   
 

Existe indebida acumulación de éstas, toda vez que se pide la declaración de la 
existencia de una sociedad comercial de hecho entre el demandante y el 
demandado; así como su disolución y liquidación; situación que no cumple con todos 
los requisitos del artículo 88 contenidos en los numerales 1, 2 y 3 del C.G.P., como 
se pasa a explicar: 

  
a) Artículo 88 numeral 1 C.G.P.  “Que el juez sea competente para conocer 

de todas, sin tener en cuenta la cuantía” 
 
Al respecto, este juzgado es competente para: 
 
1) Conocer de los asuntos contenciosos de mayor cuantía, dentro de los 

cuales está el de la declaración de existencia de la sociedad comercial de 
hecho. 
 

2) Conocer de todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de 
sociedad, o por aplicación de las normas que gobiernan las demás personas 
jurídicas de derecho privado, así como de los de nulidad, disolución y 
liquidación de tales personas; conforme lo establece el artículo 20 numeral 
4 de la misma obra, en concordancia con el artículo 524 ejusdem, por lo 
que, para poder pedir la disolución y liquidación de una sociedad de hecho, 
debe haber sido declarada su existencia, lo que no ocurre en este caso. 

 

b) Artículo 88 numeral 2 C.G.P.  “Que las pretensiones no se excluyan entre 
sí, salvo que se propongan como principales o subsidiarias”. 
 
Técnicamente las pretensiones no son excluyentes, sino consecuenciales, lo 
que sucede es que corresponden a dos procedimientos diferentes tal y como lo 
regula el C.G.P., pues la declaración de la existencia de una sociedad comercial 
de hecho corresponde a un trámite verbal, así se observa en el libro tercero, 
sección I, título I; mientras que, la disolución y liquidación de la sociedad, 
corresponde a un liquidatario conforme al mismo libro tercero, sección tercera, 
título III de dicho ordenamiento procesal. 

 
c) Artículo 88 numeral 3 C.G.P.  “Que todas puedan tramitarse por el mismo 

procedimiento”. 
 
Como se desprende del párrafo anterior, es claro que las pretensiones no se 
pueden tramitar por el mismo procedimiento, habida cuenta que tienen previsto 
un trámite propio, la primera de ellas corresponde a un proceso declarativo 
verbal y las demás a uno liquidatario, para este último es menester que se 
encuentre establecida la existencia de la sociedad, toda vez que únicamente 
los socios son los facultados para instaurar la demanda. 



 

2. Los anexos 

 
El certificado expedido por la Corporación Colombiana Auto reguladora de 
Avaluadores “ANAV”, se debe aportar nuevamente pero actualizado. 

 
 

3. La medida cautelar 

 
a. Se debe indicar el nombre del actual propietario de los predios: el granito, los 
estanques, pescadero o el molino, ubicados en la vereda Caraba del municipio de 
Silos, y aportar los documentos que lo acrediten como tal, así como también la 
dirección de correo electrónico y física en la que éste recibe notificaciones. (Art. 593 
numeral 2 CGP) 

 
b. Se echa de menos la caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 
que trata el numeral 2º inciso único del artículo 590 CGP. 

 
Por lo anterior se DISPONE 

 
Primero: Inadmitir la demanda y conceder al actor el término de cinco (5) días para 
que subsane las deficiencias anotadas.   
 
Segundo: Reconocer personería al doctor LUIS EDUARDO JAIMES SUAREZ, para 
actuar como apoderado del actor, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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